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provisional por importe de 3.982,85 euros de principal, 
mas 627,00 euros que provisionalmente se presupuestan 
para intereses legales y costas del procedimiento, sin 
perjuicio de ulterior tasación.

Granada, 27 de mayo de 2005.–Águeda Álvarez de 
Morales Dávila Ponce de León.–34.529. 

 PREPARADOS ALIMENTICIOS, S. A. 
Unipersonal 

(Sociedad absorbente) 

SUGEME, S. A.
ARDIT, S. L.
Unipersonal

SUGEPA, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de accionistas de Preparados Alimen-
ticios, Sociedad Anónima, Unipersonal (Sociedad absor-
bente), de Sugeme, Sociedad Anónima y de Sugepa, 
Sociedad Anónima, Unipersonal (Sociedades absorbi-
das) y la Junta General de Socios de Ardit, Sociedad Li-
mitada, Unipersonal (Sociedad absorbida), celebradas el 
18 de junio de 2005, aprobaron por unanimidad, la fusión 
de dichas sociedades mediante la absorción, en unidad de 
acto, por parte de Preparados Alimenticios, Sociedad 
Anónima, Unipersonal (Sociedad absorbente) de Suge-
me, Sociedad Anónima, Sugepa, Sociedad Anónima, 
Unipersonal y Ardit, Sociedad Limitada, Unipersonal 
(Sociedades absorbidas), con la consiguiente disolución 
sin liquidación de las Sociedades absorbidas y atribución 
de sus patrimonios íntegros a la Sociedad absorbente, en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscri-
to por los órganos de administración de dichas socieda-
des y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 y 
concordantes Ley Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente el derecho de los accionistas y acreedores de 
las Sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados, así como de los Balan-
ces de fusión. Del mismo modo, se hace constar el derecho 
de los acreedores que se encuentren en el supuesto del ar-
tículo 243 Ley Sociedades Anónimas de oponerse a la fu-
sión en los términos y con los efectos legalmente previs-
tos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 20 de junio de 2005.–Secretario del Con-
sejo de Administración de Preparados Alimenticios, So-
ciedad Anónima, Unipersonal; Sugeme, Sociedad Anóni-
ma; Sugepa, Sociedad Anónima, Unipersonal y Ardit, 
Sociedad Limitada, Unipersonal, don Joaquín Badenes 
Chillida.–35.428. y 3.ª 23-06-2005 

 PROMOCIONES GORKIAN S.L.

MARÍA LUICA IBARRA PÉREZ

CONSTRUCCIONES BLANCO VELASCO

AITOR BLANCO BARTOLOMÉ

Declaración insolvencia

Que en la ejecutoria número 49/05 de este Juzgado de 
lo Social n.º 5 Bilbao, seguida contra el deudor Promo-
ciones Gorkian S.L. María Luica Ibarra Pérez, Construc-
ciones Blanco Velasco y Aitor Blanco Bartolomé, C.º 
Berreteaga. n.º 19-PB n.º 17, 48180 Loiu. se ha dictado el 
seis de junio de dos mil cinco auto por el que se ha decla-
rado la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, 

sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes. La deuda pendiente de pago es de 1.886,62 euros de 
principal y 188,66 euros y 377, 32 euros, calculados para 
intereses y costas.

Bilbao, 6 de junio de 2005.–María Echeverria Alcorta, 
Secretaria Judicial.–34.493. 

 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
EGUZKIA, S.L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuan Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 73/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Francisco Javier Bermúdez Ramírez, contra la 
empresa Promociones Inmobiliarias Eguzkia, S.L., so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente Parte Dispositi-
va: En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al 
ejecutado, Promociones Inmobiliarias Eguzkia, S.L., en 
situación de Insolvencia Total, por importe de 577,41 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Bilbao, 6 de junio de 2005.–Secretaria Judicial, María 
José Marijuan Gallo.–34.485. 

 PROMOCIONES PELAILLO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Extraordinaria que tendrá lugar el día 14 de julio 
de 2005 a las 13,00 horas en primera convocatoria, en el 
domicilio social de la sociedad sito en Avda. Julio More-
no 34, en el Puerto de Motril (Granada) y al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.- Ratificación de Cargos y de acuerdos socia-
les adoptados desde el 6 de noviembre de 2001.

Segundo.- Modificación del artículo 5.° de los Estatu-
tos sociales.

Tercero.- Aprobación del acta de la reunión.

Durante todo el período de la convocatoria, se encuen-
tra en el domicilio social a disposición de los señores 
accionistas, la documentación legal exigida para infor-
mación del accionista

Motril, 21 de junio de 2005.–Administrador Único. 
Francisco Sabio Herrera.–35.765. 

 PROYECTO MILENIUM 2000, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 149/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de don Jorge Maroto López contra Proyecto 
Milenium 2000, S. L., sobre despido, se ha dictado Auto 
en el día de la fecha por el que se declara al ejecutado 
Proyecto Milenium 2000, S. L., en situación de insolven-
cia total por importe de 3.115,50 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 7 de junio de 2005.–Secretaria judicial, doña 
Elena Alonso Berrio-Ategortua.–34.500. 

 RECREATIVOS BIGAR,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

RECREATIVOS DE EUSKADI, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Junta Generales Extraordinarias y Universales de 
las mercantiles «Recreativos Bigar, Sociedad Limitada» 
y «Recreativos de Euskadi, Sociedad Limitada» Socie-
dad unipersonal, válidamente celebradas el día 15 de 
marzo de 2005 y 16 de marzo de 2005, respectivamente, 
aprobaron por unanimidad, la fusión por absorción de la 
segunda por la primera, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, por ser la sociedad absorbente la mercantil «Re-
creativos Bigar, Sociedad Limitada» única titular de to-
das las participaciones sociales representativas del 
capital social de la sociedad absorbida «Recreativos de 
Euskadi, Sociedad Limitada» Sociedad unipersonal, ad-
quiriendo la absorbente la totalidad del patrimonio de la 
absorbida, que se disuelve sin liquidación, conforme a 
los Balances de fusión cerrados el 31 de diciembre de 
2004 y al proyecto de fusión aprobado en fecha 21 de 
febrero de 2005, que fue redactado y suscrito por todos 
los miembros de los órganos de administración de las 
sociedades intervinientes, y que fue presentado y deposi-
tado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa con fecha 7 
de abril de 2005. Asimismo, se fijó como fecha a partir 
de la cual las operaciones de la sociedad absorbida se 
entenderán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
sociedad absorbente, la de 1 de abril de 2005.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se anuncia el derecho que asiste a 
los socios y a los acreedores a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión.

Asimismo se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades que se fusionan, a oponerse 
a la fusión en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de fusión, en los términos previstos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 1 de junio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de «Recreativos Bigar, So-
ciedad Limitada», don José Luis Vidaurreta García; Se-
cretario del Consejo de Administración de «Recreativos 
de Euskadi, Sociedad Limitada» Sociedad unipersonal, 
don Ángel Luis González Blanco.–35.850.

1.ª 23-6-2005 

 RENTUR RENTA URBANA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GONZÁLEZ ORTIGOSA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

El Socio Único de las Sociedades «Rentur Renta Ur-
bana, Sociedad Limitada» -Sociedad Unipersonal- (So-
ciedad Absorbente) y «González Ortigosa, Sociedad Li-
mitada»  -Sociedad Unipersonal- (Sociedad Absorbida) 
ha acordado, con fecha 20 de junio de 2005, la fusión por 
absorción de «González Ortigosa, Sociedad Limitada» -
Sociedad Unipersonal- (Sociedad Absorbida) por parte 
de «Rentur Renta Urbana, Sociedad Limitada» -Sociedad 
Unipersonal- (Sociedad Absorbente), mediante la extin-
ción sin liquidación de la primera con aportación de todo 
su patrimonio a la segunda, quedando esta última subro-
gada en la titularidad de todos los derechos y obligacio-
nes de «Gonzalez Ortigosa, Sociedad Limitada» -Socie-
dad Unipersonal-, todo ello en los términos contenidos 
en el Proyecto de Fusión de 8 de junio de 2005 deposita-
do en los Registros Mercantiles de Valladolid y Madrid.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las socie-


